
AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

DECRETO vistas las peticiones que formulan los señores
que se relacionan se resuelve lo que en cada caso -

concreto se �ispone:

1Q.- Manifestar a D. José Serradell Escarpanter no correspon
de a la competencia municipal el prob lema que plantea en

su escrito de 2-4-76 nQ 484 de registro de Entrada.
2Q.- Autorizar a Dª Montserrat pages villa la colocación de

un rótulo de 1,10 x 0,40 metros, luminoso en la calle S.
Elcano nQ 3 esquina virgen del Carmen, previo el pago de
las tasas correspondientes.

3Q.- Autorizar a D� Loreta Isal Bayes, para conectar a la red
de abastecimiento de agua de la potablación, para suminis
tar a la vivienda de su propiedad sita en la urbanización
"Els Lladoners", previo el pago de los derechos correspon
dientes y satisfacer el importe del contador.

4Q.- Autorizar a Dª Olga Deu Batlle para abrir el local sito -

en la calle Magallanes sint dedicándolo a la venta de per
fumeria y flores# previo pago de los derechos establecidos.

5�.- Autonizar a D. Miguel Calsina Fábrega, par� conectar a la
red de abastecimiento de agua de la población, para sumi
nistrar la vivienda de su propiedad sita en la c( Pintor
Torroella nQ 8, previo el pago de los derechos cor�espon
dientes y satisfacer el importe del contador.

6Q.- Autorizar a Dª Amelia Martinez Orellana para la apertura
ae establecimiento dedicado a la venta al por menor de ar

tículos de regalo, sito en la calle Castellá, previo pago
de los derechos correspondiente.

7Q.- Pase a informe del Arquitecto Asesor municipal y del Jefe
Local de S0nidad la petición que formula D. Juan vallespin
Raurell, como mandatario de D� Pedro Guanter Bech, solici
tando licencia municipal para la apertura de un estableci
miento dedicado a la venta de pan, en local sito en la ca

lle Muralla nQ 2
8Q - Autorizar a Dª Paquita Queraltó Reig, la intalación, previo

el pago de los derechos correspondientes¡ de un rótulo en

la fachada del local sito en la calle Cabrafiga, con la -

inscripción UTitanic Pllb"
9Q�- Autorizar a D� Santiago Soler Boix para instalar, como en

años anteriores, una caseta de baños para uso particular,
en la playa del Puerto de Llansá, previo el pago de los de-,
�echos correspondientes.

102.- Pase a informe de la policia Municipal la petición de D. -

José Navés Ripolles que solicita licencia para la in�tala
ción de una pista de aubos de choque durante los meses de
Julio y Agosto próximos.

Notifíquese en forma a los interesados.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde D. R"ard

,
....:-_::._:..��.��alé. Llansá, 23 de Abril de 1976

l�/ \--DI<,>� El Alcalde ..
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22• - Autorizar a D. Jacinto Rigau Masgrau, la pe
tición que formula para blanquear la fachada del Restau
rante "Hostal Llansá", sito en la el Carrtera de Figuras
a Port-bou, previo el pago de los derechos correspondien
tes.

32.- Manifestar a D. Jaime Esteva Tolsanas, que -

para causar baja en el Padrón Hunicipal del Impuesto -

sobre circulación de vehículos de tracción mefánica, -

es necesario realizar los trámites pertinentes ante la
Jefatura Provincial de Tráfico. Los vehículos incluidos
en el citado padrón continuan en el mismo, y por tanto
se hallan sujetos al arbitrio, mientras se cumplimente
en forma la baja correspondiente.

42.- Autorizar a Do Francisco Fábrega Bosch la -

colocación de 4 mesas y 16 sillas en la parte lateral
norte exterior de la terraza del establecimiento IIsnak
Baril que regenta el peticionario, previo el pago de -

las Tasas correspondientes.
52.- vista la renuncia que D. Francisco Noguera

costa, formula en su escri-to de fecha 3 del actual, -

del cargo de Alcalde del B2 de Balleta, nombrado por -

mi Autoridad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 60 de la L. de R.L. y 25 del Reglamento de Or

ganización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor

poraciones Locales, vengo en aceptar la renuncia presen
tada, agradeciéndole los servicios prestados ..

62 ..
- Autorizar a Dª Jordina Barragan sánchez la -

colocación de un cartel en la parte frontal del balcón
del 1er. piso del inmueble de la Plaza Mayor n2 2, en

el que, como figura en la petición, entre la bandera -

catalana y el escudo de la villa co�e la siguiente ins

cripción IIPERRUQUERIA JORDINA", previo el pago de los -

derechos y tasas que correspondan.
72.- P�se a informe del Jefe Local de Sanidad la

deuncia que formula D. Juan Roca Darder.

82• - contribuir con una aportación de 500, - Ptas ..

igual que e.n años anteriores, a los gastos de
ción de la LVI "voltaI! Ciclista a cataluña.



9Q.- Pase a informe de la policia Municipal, los

escritos y peticiones siguientes:
a) De D. Rafael Guanter Coll, sobre limpieza ca

lle del BQ de Balleta.

b) De D. Carlos de la Madrid Puig de la Bellacasa,
sobre la concesión de un vado permanente en la calle de

acceso a la playa de Grifeu.
c) De D§ Isabel G6nzalez Suarez, sobre colocación

de un letrero en el establecimiento Que tiene abierto -

en la cl ca�tellá de alquiler de biblcletas •

.:.. d) �e-- D.' -Alfonso T-ort:_'Gsa Molla, sobse. instalaci6n
de -una o e-se ta de "SieITlpre toca de 4 x 2,; una- barquille
ra y uña Maleta,

-

durante j"a-s- Fiestas de la Villa.
,N.ot,i;fíquese en form"a -legal a los interesados, ex

::_: céppo--io -qu-e hace- re,:fereITCQra- a la renuncia del Alcalde

.
d� BQ :.(1e. "-J3:ál.letáï', -qué p.or c0!1sid.eraBse Autoridad será

-

firmad� por e_sta .Álcald-ía--ôeP -éonformidad con Lo dispues
_-t.:.o -en -ií- i3:rt-Q �309-2 -del -Regl-=ament-o. de Organización Fun

GipnamièJÏtQ- y Régime'rf-J'uríëFico de:':las Corporaciones Lo-
- c_il��s.

- - .
'-

D. Ricardo Suñer



En la Villa de Llansá a.diez de Agosto de mil nove

cientos setenta y seis.

vistas las peticiones que formulan los señores que

se r-oLac í.onan , debidamente informadas por el Ecna.rgado del

Servicio co��espondiente, se resu�lve lo que en ca.da caso

concreto se señala:

12.- Autorizar a Dª Elvira Palet Guday la instala

ción de �n contador de agua en la vivienda de su propie
dad sita en el Paraje Coloer, parcela n2 33, piso 12, 2ª

Puer-t.a , previo el pago de los derechos correspondientes,
22.- Autorizar a Dq Pedro Almeda l� instalación de

un contador de agua y conexión a la red municipal del -

qbastecimiento para abastecer a la vivienda de su propie
dad sita en la cl San Vicente n2 17 bajos 1ª puerta, pre

vio el pago de los derechos correspondientes.
Lo mandÓ y firma el Sr. Alcalde D. Ricardo Suñer

té,

AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

DECRETOo-

El Alcalde,

.�.
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:DECRETD.- vistas las peticiDne� que formulan los señores que
se re�acionan, se resuelve lQ que.en_pada cawo concre-

'to se-señala:
,--

_

. -

.12• -.:.Autorizar ,a., D. P�:;:: Ba s _Soler la instalacióp de una .c a seta de

':r �.
-

m-aaera" ...çfestlJla.aa a. J:Jaños':;-en la playa-del. rüertüade-esta villa.
ZQ:::' Al torlzar a:' Il,; Ànlpnio'-MàJ:.p Di�z la j_nstalaëióñ, durante la épo

ëa de verano: pe mesa�-y slLlas�eh- la vía.pgnllca, frente el -

Bar de su�propîeaaa sllo en la-calle 5almëron n2 30
32.- AU�0ri��r a D.-PedrcLGuanter Bech iëCLDstalación de un letrero

de-madera, adosado a_la pared., dS!l' ëdificlO de la e/ Muralla, 2
con la ind icacióh lIf>anaderi:an \'

\ � '2±2_� -_:�uto-rizar a D. José CompaItl¥ Mb'Ïâr .La instalación de un letrero
luminoso en la c/ Castellá n2 28, en sustitución del actual, -

con el texto IIJOSE COMPANY MOLAR Agente PropieGlad Inmobiliariall
52.- Autorizar a D'O Joaquín Falcó Castelló, para conectar con la red

de agua potable para abastecer el edificio de su propiedad sito
en la c/ San Vicente.

620- a D. Juan Pous Pages, autorizarle la colocación de un letrero
aplacado a la pared del edificio de la Plaza cataluña, con la

inscripción "RESTAURAl\JTEII
72. - Autorizar a D. Fernando vilallonga Rosell, para instalar, como

en años anteriores, un toldo de 2,50 x 2,50 mts. en la playa -

de la Farella.
82• - Autorizar a Dª Mª Dolores Rosell Planas para inatalar, como en

años anteriores, un toldo de 2,5 x 2,5 mts. en la Playa Puerto
de Llansá.

92.- Autorizar a Dª Georgette Tressnes Buscall para conectar a la -

red de agua potable para abastecer la finca de su propiedad si
ta en la c/ Castaños.

102 ..
- Autorizar a Do Miguel Juanola Cruz, para instalar,durante la -

temporada de verano, en la acera de la facha de su estableci
miento "Coralli I c/ Bateria s/n, 6 mesas y 24 sillas.

112.- Autorizar a D. Francisco Fábrega Bosch, para instalar, durante
la temporada de verano, en la acera del P. Marítimo, frente al
establecimiento de su propiedad, 12 mesas y 44 sillas, con una

ocupación de 5ó m2.
122.- DENEGAR, por motivos de ornato y estética, conforme determinan

los articulos 168 y 169 de la Ley 2/5/75, el pintar en la, digo
la petición de D. Joaquín Falco Font, de pintar el cierre de su

solar de la Avda. Mestral, con la inscripción IIPAR.KING r"JESTRALIl
132.- DENEGAR, por motivos de ornato y estética, conforme determinan

los articulos 168 y 169 de la Ley 2/5/75, la petición de D. Jo
sé Mª vallmajó Madrenas para instalar una cartelera de publici�
dad, en la pared de la finca sita en c/ Dolores Falcó n2 9

142.- DENEGAR, por motivos de ornato y estética, conforme determinan
los artículos 168 y 169 de la Ley 2/5/75, la petición de D. Jo
sé Mª Vallejo Madrenas para instalar dos carteleras de publici
dad de 2 x 1,5 rrre s , en la pared de la casa sita en la ci/ Caste
llá nQ 21

15Q.- Pase a informe de los servicios técnicos de la corporación los
escritos de los Sres.

a) J. Braq, sobre deficiencias en la evacuación de las aguas -

piliuviales en Ell cruce de la cta. al Pto. de la Selva y "Fa
né de d I Alt, finca de "Puig de Fané"

b) Petición de D. Francisco Ledesma Acosta sobre conexión
agua y desaglie en la finca de su propiedad sita Ee�n����Mí."�tellá .:¿



\ - _

�11%.- Auto�izar- Q-D.-Fran�isco Fábrega �o$ch-pa�a instalar, durante

la,temporada-de veranQ, 12,mesas y44 sillas a situar en la te

'rralZa exi-stente .... frentB al es6:Lblecimiento- que reg-ènta, limitán-

�: d-ose la: ocupac'Lón a- -la r�ferida !e.rraza." _

NPtifíqDeEe en_forma legal a,los �nt�re§ad
Lo mand ó<y firmg_ el Sr. Alcalde 11. _Ricar_, Espadalé
Lillansá, 2 de Julio de-1979
-' E_l -81_çalde_,

"
-

-

�

�������:��_ - - -

.. I
162.- pase a informe de la Policia municipal la petición de D. Ramiro

Gonzalez Fernández, sobre colocación de un letrero en la cl - -

unión nQ 3, con la inscripción liBar Unión - Estrella Dorada -

Dam. Dicho letrero solicita instalarlo 1@1inoso.

Notifíquese en forma legal a los interesados.
Lo mandó y firma el Sr. Alcalde D. Ricardo Suñer Espadalé.
Llansá, 2 de Julio de 1976

E-l Alc.al_de.i.: _. :¡;;: 1_ se�retario,
Se� aclara el apartado' rr-Q 11, que-:gueda redac!-ado de la forma siguien-
teo
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